
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AEF Y ASPAYM GALICIA-ASCM EN EL 
PROYECTO DE INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL PEPAL 

 
El objeto del presente convenio es instrumentalizar la colaboración entre la AEF, ASPAYM 
(Asociación de Parapléjicos y Grandes Minusválidos) GALICIA Y ASCM (Asociación Socio-
Cultural de Minusválidos) para favorecer las actuaciones encaminadas a la integración socio-laboral 
de las personas con minusvalías mediante el Proyecto de Integración Socio-laboral PEPAL, que está 
financiado por el IMSERSO, ya sea en el mercado ordinario de trabajo o en el protegido. 

Por ello todas aquellas empresas miembros de la AEF, que estén dispuestas a favorecer e impulsar 
entre ellas la inserción laboral de personas con discapacidad, habrán de ponerse en contacto con 
nuestras oficinas.  
La ASCM y ASPAYM pondrán a disposición de las empresas demandantes el personal más 
adecuado para ocupar los diferentes puestos de trabajo, seleccionando de su bolsa de empleo a los 
trabajadores que más se asemejen a la demanda esperada por el empresario. 
La ASCM y ASPAYM participará la información pertinente de contratación, subvenciones, etc.; así 
como cualquier otra información de este colectivo. 


